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Copo Joven: un nuevo espacio para ti 
Puntadas Básicas: “Árbol Navideño” 

 
Descripción de la 
Actividad 

 
Queremos que conozcas este nuevo espacio del distrito Este, para ello te proponemos un taller en el que 
te llevarás un decorativo adorno navideño. 
 
Si quieres aprender técnicas básicas de costura de una manera divertida y práctica,  
teniendo como resultado un original adorno navideño en forma de árbol, tendrás 
que conseguir una plaza en este taller.  
 
De la mano de un profesional descubrirás todo lo que eres capaz de hacer con una 
aguja e hilo, aprenderás a pasar un patrón, cortar, coser, rellenar, poner aplicaciones 
y coser botones, todo ello en un ambiente relajante y distendido para que no sólo te 
lleves tu árbol, sino que aprendas a hacer tus pequeños arreglos cotidianos con la 
ropa. 
 
¡Consigue tu plaza!  
 

Fecha Inscripción:                                                                       Realización:          
Del 1 al 5 de diciembre                                                  Viernes 5 de diciembre de 2025 

Información 
Básica 

Un único turno de 20 plazas (tres horas de duración) 
Hora de inicio: 18h                                                          Hora de finalización: 21h (aproximadamente) 
Lugar de realización: Copo Joven – c/ Martínez Farelo nº 34 (distrito Este)  

¿Qué haremos?  
- Recepción y presentación de los participantes y monitor. 
- Explicación básica sobre los materiales, las técnicas a utilizar y el proceso de 
elaboración. 
- Realización del diseño y personalización del mismo. 
- Evaluación de la actividad y resolución de dudas. 

Ten en cuenta…. Se recomienda que vayas con ropa cómoda. 

Requisitos para 
participar 

 
Para poder participar en las actividades de “Copo Joven” es imprescindible estar registrado en la Base de 
Datos de Juventud, así como tener entre 15 y 35 años. Los menores de edad tendrán que presentar una 
autorización de uno de sus tutores legales junto a la fotocopia del documento acreditativo (DNI, 
pasaporte) antes del inicio de la actividad. 
 
Podrás participar en la actividad hasta un máximo de cinco minutos pasada la hora prevista de inicio, por 
lo que se recomienda llegar al lugar de ejecución unos minutos antes del inicio de la actividad. Pasado 
ese tiempo, la plaza quedará libre a disposición de otros usuarios interesados, sin derecho a ninguna 
reclamación. 
 
Antes de comenzar la actividad tendrás que presentar obligatoriamente el D.N.I. (o cualquier otro 
documento oficial equivalente). 
 

Si necesitas más 
información 

 
Puedes contactar con el Área de Juventud para cualquier duda o consulta (juventud@malaga.eu) 
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